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Los operadores turísticos del Corredor de la Ruta 11 padecen el impacto de una emergencia hídrica 
que se extendió desde diciembre del año pasado hasta fines de abril. Una crisis que abrió oportuni-
dades: créditos a tasa subsidiada, regularización del sector y articulación institucional.
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Crisis y oportunidad

El sector comercial de Sauce Viejo padeció prácticamente 6 meses de 
emergencia hídrica. A las lluvias de noviembre y diciembre, que en 

plena temporada condicionaron la llegada de turistas, se sumó el fenó-
meno climático del 19 de febrero de este año, que causó considerables 

daños producto de los fuertes vientos. Como un castigo de la naturale-
za, faltaba más: 25 días de lluvia a partir del 1 de abril, completaron 

un panorama nefasto que tuvo como telón de fondo la crecida del Río 
Paraná y sus afluentes, Río Coronda en particular para esta zona.

Desde el Centro Comercial se promovió la creación de la Cámara de 
Turismo, que rápidamente encontró eco en los operadores turísticos no 
sólo de la localidad, sino también de localidades vecinas como Desvío 
Arijón, e incluso de pueblos y ciudades de la Ruta Nacional Nº 11 ha-
cia el sur, hasta Rosario. Este nuevo espacio creó las condiciones para 

la solicitud de ayuda al estado provincial, que se hizo eco de la proble-
mática y ofreció créditos a tasa subsidiada que ya tiene a sus primeros 

beneficiarios. 

Algunas acciones más específicas del sector de profundizaron con el 
marco de la emergencia. Se peticionó ante la Comuna de Sauce Viejo 

mayores facilidades para el registro de nuevos emprendimientos turísti-
cos y regularización de los existentes, en particular aquello referido a la 
planimetría, un “filtro” para los operadores turísticos dado sus elevados 

costos. Esto motivó que la Comuna de Sauce Viejo firmara convenios 
de colaboración con el Colegio de Arquitectos y el Colegio de Técnicos 

Constructores.

Así, la crisis devino en oportunidades. Estamos convencidos que sólo 
con una entidad fuerte y con toda la actividad encuadrada en el marco 

legal vigente, es posible pensar en una localidad que “viva” del turis-
mo, cuyo efecto multiplicador impacta directamente en el comercio 

minorista y abre otros mercados para las pequeñas, mediadas y gran-
des empresas de la localidad y la región. En la convicción de nuestros 

asociados y aquellos que lo serán el día de mañana, está la clave de un 
distrito con mejores condiciones de vida para todos.



Se lograron los primeros créditos 
para afectados por la emergencia

Cinco complejos de cabañas damni-
ficados por las inundaciones ocurridas 
en el período estival en la provincia de 
Santa Fe recibirán créditos del Consejo 
Federal de Inversiones (CFI), a instan-
cias de una petición formulada por la 
Cámara de Turismo del Centro Comer-
cial de Sauce Viejo y por intermedio de 
la Secretaría de Turismo de la Provincia 
de Santa Fe.

Los créditos tienen un año de gracia, 
48 meses para su devolución y tasa 
cero, en el marco de una ayuda econó-
mica excepcional, dado que habitual-
mente la respuesta ante este tipo de 
circunstancias daba cobertura al sector 
agropecuario pero no al sector turístico.

“Estamos muy conformes porque se 
trata de un logro concreto de nuestra 
entidad. Nos reunimos con autoridades 
de la Secretaría de Turismo de la Pro-
vincia, les planteamos nuestros proble-

A instancias de nuestro Centro Comercial, la Provincia a través de la Secretaría de Turismo, propi-
ció los primeros cinco créditos a tasa subsidiada a través del Consejo Federal de Inversiones (CFI). 

La importancia de estar encuadrados en la legislación vigente.

mas, y los funcionarios tomaron nota 
de nuestro reclamo y viabilizaron este 
pedido a través de los créditos disponi-

bles del CFI” expresó Julio Cauzzo, pre-
sidente del Centro Comercial.

La creación de la Cámara de Turismo 

Perjuicio. Cabañas de Sauce Viejo y la región perjudicadas por la emergencia.
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resultó fundamental para alcanzar este 
beneficio que permitirá a cinco com-
plejos de cabañas salir a flote luego de 
esta situación de emergencia. Opera-
dores que se encuentran con todos sus 
papeles en regla, condición sine qua 
non para acceder a este tipo de crédi-
tos. De las cinco presentaciones, todas 
tuvieron respuesta favorable.

Cabe recordar que la Cámara de Tu-
rismo de Sauce Viejo tiene 24 integran-
tes, pues incluye a referentes del sector 
de otras localidades del Corredor de la 
Ruta Nacional Nº 11, incluso hasta Ro-
sario.

Las líneas 
Es importante señalar, que este tipo 

de créditos se brindan en el marco de 
la política que el Consejo Federal de 
Inversiones y el Gobierno de la Provin-
cia de Santa Fe dispone para financiar 
proyectos nuevos o existentes destina-
dos a los sectores industriales, agrope-
cuarios, mineros, de turismo y servicios 

de apoyo a la industria: Micro, peque-
ñas y medianas empresas productivas 
-persona física o jurídica que desarrolle 
actividad económica rentable- que esté 
en condiciones de ser considerado su-
jeto de crédito y sea considerado estra-
tégico por las autoridades provinciales 
para el desarrollo de sus economías.

En cuanto a las características de los 
créditos, comprenden montos  para mi-
croempresas de hasta el 80% de la in-
versión a realizar. Monto máximo hasta 
$ 340.000; y para Pymes hasta el 70% 
de la inversión a realizar, con un monto 
entre $340.000 y $ 1.550.000.

Formas de pago y Plazos máximos: 
Las amortizaciones podrán ser men-
suales, trimestrales, semestrales o 
anuales. Microempresas: Plazo máxi-
mo hasta cuarenta y ocho (48) meses. 
Pymes: Plazo máximo hasta ochenta y 
cuatro (84) meses.

Plazos de gracia: Microempresas: La 
primera cuota de capital se abonará 
hasta un máximo de doce (12) meses 

de desembolsado el crédito.
Pymes: La primera cuota de capital 

se abonará hasta un máximo de vein-
ticuatro (24) meses de desembolsado 
el crédito.

Las cuotas de interés no tendrán pe-
ríodo de gracia.

Tasa de Interés: La tasa será variable; 
se tomará como referencia el 50% de 
la Tasa Activa de Cartera General No-
minal Anual en Pesos del Banco Nación 
para Créditos Agropecuarios, mas dos 
puntos porcentuales (Tasa del crédi-
to a septiembre 2015: 14,5 % anual). 
La tasa se disminuye en un 50% para 
montos de hasta $100.000.

El primer paso es completar el formu-
lario de consulta previa y enviarlo a cfi@
santafe.gov.ar. El mismo se puede ob-
tener solicitándolo a esa dirección de 
correo o vía web en www.santafe.gov.ar 
-> Producción -> tramites -> Empresas 
Pymes-Créditos: Solicitud de créditos 
para proyectos de Inversión.

La entrega de la documentación se 



realiza en el Ministerio de la Producción 
- Coordinación CFI Santa Fe, Bv. Pelle-
grini 3100 (1º piso) Santa Fe. Email: 
cfi@santafe.gov.ar

Del Banco Nación
Otra de las opciones disponibles es la 

Línea 400 Turismo, que promueve el Mi-
nisterio de Turismo a través del Banco 
Nación. Se trata de financiamiento de 
Actividades Productivas para la  Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa  - Línea 
400 - Sector Turismo. Pueden ser bene-
ficiarios, micro, pequeñas y medianas 
empresas según resolución 24/2001 
de la SSEPyMEyDR y modificatorias, 
EN FUNCIONAMIENTO cuya actividad 

principal se halle comprendida en Alo-
jamiento hotelero y para - hotelero, 
Servicios gastronómicos y Agencias de 
viaje y turismo, incluidos los servicios 
de transporte automotor de pasajeros 
para el turismo, alquiler de autos con y 
sin chofer y servicios complementarios 
de apoyo turístico.

Destino: Alojamiento hotelero y pa-
rahotelero: Inversión en mobiliario, 
electrodomésticos, construcción, am-
pliación y/o refacción de instalaciones 
y equipamiento, adquisición de bienes 
de capital nuevos de origen nacional y 
capital de trabajo.

Servicios gastronómicos: Inversión 

en mobiliario  electrodomésticos, cons-
trucción, ampliación y/o refacción de 
instalaciones y equipamiento, adqui-
sición de bienes de capital nuevos de 
origen nacional y capital de trabajo.

Agencias de viajes y turismo, incluidos 
los servicios de transporte automotor 
de pasajeros para el turismo, alquiler 
de autos con chofer y servicios comple-
mentarios de apoyo turístico: Inversión 
en construcción, ampliación y/o refac-
ción de instalaciones, equipamiento 
informático, adquisición de bienes de 
capital nuevos de origen nacional, ad-
quisición de rodados en general, nue-
vos, de origen nacional y capital de 
trabajo.

Institución. La creación de la Cámara de Turismo ha sido vital para este logro.

Las instancias

* Coordinación CFI Santa Fe: Es-
pacio de contacto con el empresa-
rio, envío y recepción de formula-
rios de Consultas Previas.

* Unidad de Enlace Provincial: 
Tiene a su cargo la evaluación de 
la consulta previa y del proyecto 
de inversión.

* Agente financiero: e s el Nuevo 
Banco de Santa Fe SA, cuyo rol es 
la evaluación de los antecedentes 
y las garantías del solicitante.
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Pedido de eximición del DREI

El Centro Comercial, Industrial y Agro-
pecuario de Sauce Viejo, solicitó media-
te nota a la Comuna local, la eximición 
en el pago del Derecho de Registro e 
Inspección (DREI) a los comercios afec-
tados por la baja en las ventas produc-
to de la emergencia hídrica y la crisis 
energética ocurrida a mediados de fe-
brero en la localidad.

“Elevamos una nota a la Comuna de 
Sauce Viejo, formulando este pedido, 
teniendo en cuenta que en plena tem-
porada turística se padecieron inunda-
ciones, lluvias y fuertes tormentas que 
provocaron una merma en el turismo in-

terno y, por ende, una significativa caí-
da en las ventas” advirtió Julio Cauzzo, 
presidente de la entidad.

Varios comerciantes expresaron a 
nuestro Centro Comercial, su preocupa-
ción por el lucro cesante que ocasiona-
ron estas circunstancias durante tantos 
meses. Esta situación no está contem-
plada en una declaración de emergen-
cia, “pero el estado comunal puede 
determinarlo porque esta situación se 
refleja en la caída de la recaudación tri-
butaria” se advirtió.

“Consideramos que se trata de un 
gesto de la Comuna de Sauce Viejo, 

El Centro Comercial solicitó a la Comuna de Sauce Viejo una eximición del pago del Derecho de Re-
gistro e Inspección por un período de 6 meses, para aquellos comercios afectados por el impacto 

de la emergencia hídrica y la crisis energética ocurrida en febrero pasado. 

que quizás no sea un monto muy eleva-
do para las arcas comunales, aunque 
sí una suerte de acompañamiento al 
comercio minorista en esta difícil situa-
ción” planteó Julio Cauzzo.

La idea es que se le brinde un auxi-
lio durante seis meses, es decir desde 
junio a diciembre de este año, justa-
mente cuando comienza de nuevo la 
temporada y se reactivan las ventas en 
general.

La misiva está dirigida al presidente 
comunal, Pedro Ulliambre, para que 
considere el planteo en el seno de la 
comisión comunal.



El Centro Comercial acompañó a 
la Provincia en Buenos Aires

 Representantes del Centro Comercial 
de Sauce Viejo, a través de su Cáma-
ra de Turismo, viajaron a Buenos Aires 
para ser parte del lanzamiento de la 
oferta turística para las próximas vaca-
ciones de invierno que propone la pro-
vincia de Santa Fe.

El acto estuvo encabezado por el go-
bernador Miguel Lifschitz y tuvo lugar  
en la delegación del Gobierno de Santa 
Fe en la ciudad de Buenos Aires. Contó 
con la presencia de las autoridades de 
la Secretaría de Turismo de la Provin-
cia, además de operadores del sector y 
prensa nacional.

Lifschitz destacó los “paisajes únicos 
y muy atractivos” que tiene Santa Fe, 
entre los que se destacan “ochocientos 
kilómetros de costa sobre el río Paraná, 
un río único, un Alto Delta con paisajes 
inigualables, riachos y con una flora y 
fauna que solamente allí van a poder 

Integrantes de la Cámara de Turismo de nuestra entidad participaron en la presentación de la 
oferta turística de la provincia de Santa Fe para estas vacaciones de invierno. El río Paraná y sus 

afluentes como principal atractivo para nuestra región.

Mensaje. Lifschitz destacó las bondades naturales que tiene nuestra Provincia.

descubrir”.
Bajo el lema “Las vacaciones de in-

vierno están en Santa Fe”, la Secreta-
ría de Turismo que dirige Martin Bulos 
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organizó una muestra de los destinos 
turísticos de la provincia, con folletería 
de calidad, degustaciones gastronómi-
cas y explicaciones de las diferentes 
características de cada destino.

El gobierno de Santa Fe promueve las 
realidades productivas, culturales e his-
tóricas de nuestra provincia. Rosario y 
Santa Fe tienen espacios recreativos y 
lúdicos únicos en el país. Innovadores, 
modernos, con alto contenido y peda-
gógico como lo es el tríptico de la infan-
cia en Rosario o El Molino y la Redonda 
en Santa Fe.

Y destacó la importancia del trabajo 
realizado en los últimos años, donde 
se ha convertido al turismo “en una ac-
tividad cada vez más importante, una 
comunidad de empresarios, emprende-
dores y ciudadanos e instituciones que 
han entendido a la hospitalidad y al ne-
gocio de recibir visitantes como una de 
las más importantes para el desarrollo 
de la provincia”, afirmó Miguel Lifschitz.

En sintonía con este mensaje, los in-
tegrantes de la Cámara de Turismo de 

Sauce Viejo destacaron la importancia 
que tiene para Santa Fe el curso del Río 
Coronda y sus islas, además de toda la 
infraestructura de alojamiento que dis-
pone el distrito, con hoteles y complejos 
de cabañas de muy buen nivel.

Acompañamiento. Empresarios del sector y medios nacionales en la presentación.

“Sauce Viejo pero también las locali-
dades ubicadas al sur por Ruta Nacio-
nal Nº 11, deben afianzar su trabajo en 
pos de mejorar las prestaciones y ser 
un referente para el centro del país” ex-
presaron nuestros representantes.



Crean un marco regulatorio para    
las edificaciones no declaradas

Tras reconocer la existencia “un uni-
verso importante de edificaciones no 
declaradas” en todo el distrito, la Co-
muna de Sauce Viejo dictó en mayo pa-
sado la Ordenanza Nº 3236 que esta-
blece con carácter general un régimen 
especial para la presentación espontá-
nea de la documentación de obra refe-
rido a las edificaciones no declaradas, 
en condiciones de uso, en el ámbito de 
este distrito.

El citado plan de regularización ten-
drá vigencia desde el 1º de Julio del 
presente año y alcanza a todas aque-
llas edificaciones “en las que se hayan 
detectado o declaren transgresiones a 
la normativa vigente”.

En su artículo 4º, señala que “los in-
teresados en acogerse a los beneficios 
de esta Ordenanza, deberán presentar 
ante la Sección Rentas, Área de Edifi-
caciones Privadas, de la Comuna de 
Sauce Viejo, la documentación técnica 
correspondiente a la obra a regularizar, 

manifestación de las situaciones irre-
gulares en las que hubieren incurrido, 
desistiendo de iniciar acciones legales 
en contra de la Comuna o renuncia a 
ellas cuando hubiera alguna en curso 
referidas a la obra, libre deuda del Juz-
gado de Faltas Comunal y/o constancia 

En virtud de la cantidad de edificaciones no declaradas, la Comuna de Sauce Viejo sancionó una 
ordenanza que establece un régimen para la presentación de la documentación correspondiente. 

de cancelación de la cuenta judicial se-
gún corresponda”.

A los fines de la regularización el con-
tribuyente deberá ingresar al fisco Co-
munal una “tasa de compensación por 
regularización” equivalente a un monto 
por superficie de acuerdo a la categoría 

Documento. El modelo que contempla la ordenanza para la regularización.
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“Un paso muy importante”
El Centro Comercial de Sauce Viejo 

considera como fundamental este paso 
dado por la Comuna en función de uno 
de los reclamos que esta entidad for-
muló hace unos meses.

Cabe recordar, que en sendas reun-
iones con autoridades comunales, y a 
partir de la inquietud de operadores 
turísticos particularmente, se había 
planteado el problema de los elevados 
costos en los aranceles de los colegios 
respectivos para la certificación de los 
planos. Por eso se solicitaba mantener 
la presentación de los mismos en la 
modalidad tradicional “a mano alzada”. 
La propuesta oficial en cambio, apuntó 
a crear el marco apropiado para que las 
obras se puedan realizar con todos los 
requisitos adecuados, y por eso se pro-
movieron los acuerdos con los colegios 
profesionales. “Ahora la Comuna de 

de edificación.
Se advierte además, que se enco-

mienda al Área de Edificaciones Priva-
das “para que determine el universo de 
edificaciones no declaradas mediante 
inspección, si fuere necesario, y prac-
tique las intimaciones de forma para 
aquellos casos de no presentación 
espontánea”. Entre los aspectos más 
importantes, señala finalmente que 
los interesados que lo soliciten podrán 
abonar la “tasa de compensación por 
regularización” hasta en seis cuotas.

Convenios
El dictado de esta ordenanza, posibili-

tó que la Comuna de Sauce Viejo firme 
convenios con los colegios de Arquitec-
tos y de Técnicos Constructores, con 
varias finalidades, una de ellas, reducir 
los aranceles que conlleva la confec-
ción de la planimetría.

De común acuerdo el Colegio de Ar-
quitectos y la Comuna de Sauce Viejo, 
adoptarán programas y/o planes de: 
prestación de servicios, asesoramien-
to, consultorías, intercambio de infor-
mación, implementación de concursos 
de proyectos, anteproyectos e ideas 
para la resolución de obras públicas.

Uno de los avances en conjunto, ha 
sido el acuerdo para implementar un 
sistema digital para gestión, registro y 
archivo de toda la documentación refe-
rida a obras particulares.

“Esta operatoria -añade- permitirá a la 

Comuna reunir en formato electrónico 
toda la documentación de expedientes 
referidos a Obras Particulares: integran-
do los tradicionales sub-sistemas de 
gestión, registro y archivo municipales 
a la tramitación que el profesional ya 
realiza ante el Colegio de Arquitectos.

Por otro lado, en otro acuerdo, la Co-
muna  se compromete a exigir, la tra-
mitación de Permiso de Edificación, 

ya sea para la construcción de obras 
nuevas, o ampliación, refacción y/o 
regularización de las existentes dentro 
de su jurisdicción. Dicho Permiso debe-
rá estar firmado por el propietario y el 
profesional responsable de la obra, y 
se otorgará sólo si previamente se ha 
efectivizado la tramitación on line de 
los planos respectivos con el corres-
pondiente certificado colegial.

Sauce Viejo tiene que poner en marcha 
los mecanismos de control para hacer 
que todos estén en regla” expresó Julio 
Cauzzo, presidente del Centro Comer-
cial, quien adelantó que este tipo de 
convenios de colaboración, posibilitará 
que los colegios profesionales, acce-
dan a reducciones de entre el 40 y 70 
por ciento en los aranceles. 

“Además ya hablamos con profesio-
nales de nuestra localidad, para que  
ellos también hagan reducciones en 
sus honorarios a la hora de la confecci-
ón de la planimetría. Creemos que esto 
motivará a que los prestadores turísti-
cos al igual que los comerciantes, regu-
laricen su situación, condición siempre 
más favorable para la realización de 
cualquier trámite, como por ejemplo la 
solicitud de créditos ante organismos 
públicos” concluyó.



Turismo naútico y de reuniones 
para reposicionar a Santa Fe

Autoridades del Gobierno de la Ciu-
dad de Santa Fe, del Gobierno de la 
Provincia y de representantes de SAFE-
TUR, recibieron semanas atrás a la 
subsecretaria de Desarrollo Turístico 
del Ministerio de Turismo de la Nación, 
Silvana Biagiotti, quienes junto a otros 
funcionarios  mantuvieron reuniones 
de trabajo en torno a líneas de turismo 
náutico y de reuniones. Los encuentros 
se llevaron a cabo en el Catamarán 
Costa Litoral y en la Bolsa de Comercio 
de Santa Fe. 

Entre los referentes del sector de la 
ciudad y la región, tanto del ámbito pú-
blico como del privado, que participa-
ron de la convocatoria, estuvo presente 
el presidente del Centro Comercial, In-
dustrial y Agropecuario de Sauce Viejo, 
Julio Cauzzo, quien siguió las alternati-
vas de ambos encuentros.

El secretario de Turismo de la Pro-
vincia, Martín Bulos; la subsecretaria 

El presidente del Centro Comercial, Julio Cauzzo, participó de las reuniones organizadas por la 
Secretaría de Turismo de la Provincia junto a funcionarios nacionales del sector. 

Naútico. Un perfil de turismo que se puede potenciar en Santa Fe.

de Turismo del Gobierno de la Ciudad, 
Claudia Neil; y miembros del ente de 
turismo local SAFETUR como el presi-

dente del Bureau de Evento y la Región, 
Carlos Fertonani, y su par de la Cáma-
ra de Empresarios Turísticos, Norberto 



Verde completaron la nómina de autori-
dades presentes. 

Actividades
La jornada comenzó con el encuentro 

sobre turismo náutico que se realizó en 
el  catamarán Costa Litoral y contó con 
la participación de la secretaria de la 
Producción del Gobierno de la Ciudad 
Soledad Álvarez; del presidente del 
Ente Portuario Sebastián Fumis; del di-
rector por Santa Fe del Túnel Subfluvial, 
Pablo Serra Menghi; del Prefecto Alfre-
do Panozzo; referentes de clubes náuti-
cos y prestadores de servicios en esta 
materia de la ciudad y de los corredores 
de las rutas 11 y 1.

Por la tarde, las actividades comen-
zaron con la visita de las autoridades 
a uno de los atractivos turísticos de la 
ciudad como es el Paseo del Papa Fran-
cisco en el Colegio Inmaculada y con-
tinuaron en la Bolsa de Comercio con 
una presentación de turismo de reunio-
nes.

La subsecretaria nacional aseguró 
que “para el producto turismo náutico, 
Santa Fe va a ser uno de los principales 
referentes en cuanto a oferta que va a 
brindar para la Argentina. Lo mismo su-
cede en materia de turismo de reunio-
nes. Venimos a construir juntos el pro-
ducto de acuerdo a las necesidades, a 
los atractivos de cada provincia y poder 
salir al mundo a promocionar a partir 
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del INPROTUR y también en el turismo 
interno en función de lo que desarrolle-
mos en equipo, articuladamente entre 
Municipio, Provincia y Nación”. 

Por otra parte, fue valiosa la aprecia-
ción del presidente de la Cámara de 
Empresarios Turísticos, Norberto Verde, 
quien destacó también la importancia 
de la visita “en estos momentos en que 
son difíciles para el turismo, la concu-
rrencia que tenemos aquí de todos los 
actores no sólo de la ciudad de Santa 
Fe sino también de la ruta 1 y la 11, 
quiere decir que estamos en un buen 
camino de la región”.

Justamente en ese sentido, el titular 
de nuestra entidad, Julio Cauzzo, resal-
tó la necesidad de que las autoridades 
locales tanto de Sauce Viejo como de 
todo el corredor de la Ruta Nº 11, de-
sarrollen un trabajo articulado tanto 
en materia de promoción a través de 
sus oficinas de turismo y operadores 
turísticos, como en materia de obras 
de infraestructura, “esenciales para 
atender como corresponde al visitante, 
que necesita sentirse seguro y cómodo 
durante su estadía en nuestra región. 
Es imperioso articular un trabajo con-
junto” concluyó Cauzzo.

Reuniones. La otra alternativa para la captación de visitantes.



La problemática de la disposición 
de residuos se instala en agenda

Semanas atrás se llevaron a cabo en 
nuestra localidad las tareas que pusie-
ron fin al basural a cielo abierto ubica-
do en el kilómetro 132 de la Autopista 
Rosario- Santa Fe. El Ministerio de Me-
dio Ambiente adoptó la medida luego 
de que en el lugar se produjera la que-
ma reiterada de residuos.

Con el cierre de este basural, Sauce 
Viejo se incorpora al conjunto de comu-
nas y municipios que disponen correc-
tamente sus residuos sólidos domicilia-

La Comuna de Sauce Viejo cerró los dos basurales a cielo abierto que había en la localidad para la 
disposición de residuos en el marco de la Ley Nº 10355 denominada de Basura Cero. Preocupación 

por intimaciones a las industrias y al comercio.

rios en rellenos sanitarios habilitados 
por la cartera ambiental.

Es de destacar que la clausura de 
este tipo de basurales se realiza en 
cumplimiento a la ley Nº 10.355, que 
tiene como objetivo la erradicación de 
los mismos en toda la provincia.

Desde el ministerio recordaron por 
último que otra norma, la ley provincial 
N° 11.872, en su artículo 1°, prohí-
be el desmalezamiento por medio del 
fuego y la instalación de cualquier tipo 

de depósito a cielo abierto, público o 
privado, de residuos sólidos, urbanos, 
industriales o de cualquier otra natu-
raleza, proclives a la combustión, auto 
combustión y generación de humos o 
gases, que pudieran ocasionar riesgos 
al tránsito en las rutas provinciales y 
nacionales, y en vías ferroviarias que 
atraviesan la provincia.

En virtud de este nuevo escenario, la 
Comuna dispuso el traslado de los re-
siduos al relleno sanitario de Santa Fe, 



Aclaración. Autoridades comunales explicaron la medida ante comisión del Centro.
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lo que representa un costo extra ahora 
por el traslado de unas 18 toneladas 
diarias. Pero además notificó a las in-
dustrias del Parque Industrial, a las in-
dustrias en general y al comercio, que 
en el marco de esta nueva realidad, no 
se le retirarían más los residuos que es-
tos generen.

Esto motivó el reclamo del Centro Co-
mercial de Sauce Viejo y una posterior 
prórroga por 30 días primero y ahora 
por 30 días más, es decir, hasta el 31 
de julio próximo. Según explicaron des-
de la Comuna de Sauce Viejo, se están 
evaluando las alternativas para ofrecer 
una propuesta al respecto.

Preocupación
Desde el Centro Comercial, se advirtió 

que la Comuna de Sauce Viejo “intimó a 
comerciantes que son asociados nues-
tros, panaderías, comedores, químicas 
y farmacias, para que no dispongan 
más sus residuos que son retirados por 
el recolector comunal. Nuestra preocu-
pación es que no sabemos cuál es la 

alternativa. Es decir, se los intimaba a 
dejar de sacar los residuos a partir del 
1º de junio pero no se le instruía como 
hacer desde ese momento”.

Esta problemática ameritó una reu-
nión con la presencia del Presidente 

Comunal, Pedro Ulliambre, y colabora-
dores, en la sede de nuestra entidad, 
donde se escuchó la explicación oficial 
sobre la problemática de la recolección 
de residuos en el pueblo y su disposi-
ción final.



Comprometidos con las              
Prácticas Profesionalizantes

La Oficina de Empleo de Sauce Viejo 
en conjunto con la EET N° 355 José 
Scaldaferri, organizó semanas atrás 
una jornada de presentación de las 
“Prácticas Profesionalizantes”, en el 
Salón de Usos Múltiples del Parque In-
dustrial de la localidad. El objetivo fue 
dar a conocer la modalidad de imple-
mentación de las prácticas, las cuales 
garantizarán la calificación del perfil 
profesional con el que se están forman-
do los estudiantes.

Participaron de la convocatoria Liza 
Tosti, coordinadora de la Oficina de Em-
pleo e integrantes del establecimiento 
educativo, encabezado por su director 
y vicedirectora, Luis Goncebat y Ana Ca-
vallo respectivamente, acompañados 
de las docentes Natalia López y Julieta 
Bianchi de Sastre. Además, empresa-
rios radicados en el Parque Industrial 
y los miembros de comisión del Centro 
Comercial de Sauce Viejo, Juan Gau-
tero y Exequiel Kay. Los participantes 
intercambiaron ideas respecto de esta 
asignatura que es obligatoria a partir 
de este año y compartieron un video 
sobre actividades en la escuela técnica 
sauceña.

En un proceso de superación ocurri-
do en los últimos tres años y gracias a 
una inversión de alrededor de 2 millo-
nes de pesos en equipamiento, la EET 
Nº 355 de Sauce Viejo se encuentra en 

El Centro Comercial participó de un encuentro desarrollado en el SUM del Parque Industrial referido 
a la puesta en marcha de las denominadas Prácticas Profesionalizantes.

Compromiso. Directivos y docentes de la Escuela Nº 355 de Sauce Viejo.

condiciones más óptimas para ofrecer 
una educación de calidad y afianzarse 
en este nuevo desafío que plantean las 
Prácticas Profesionalizantes.

Parte de ello se ha visto reflejado en 
las experiencias concretas de las mis-
mas realizadas junto a empresas de la 
localidad. “Estamos en mejores condi-
ciones en la actualidad y nos pusimos 
a la altura de otros establecimientos 
educativos técnicos de la provincia”, re-
sumió Goncebat, director de la escuela.

Recordó que los alumnos de 6º Año 
de las escuelas técnicas tienen que 

realizar a partir de ahora las denomina-
das prácticas profesionalizantes, una 
instancia de aprendizaje de 200 horas 
que representan una asignatura más 
para los jóvenes y que le brindan un 
ejercicio de los conocimientos teóricos 
en el propio ámbito laboral.

Egresados como técnicos electrome-
cánicos o administrativos, los alumnos 
de la escuela técnica de Sauce Viejo 
ya sentaron precedente en este tipo 
de prácticas, particularmente aquellos 
con la terminalidad en electromecáni-
ca. “Aún tenemos como desafío avan-
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zar con los alumnos del área adminis-
trativo-contable. Estamos trabajando 
en eso”, anticipó el directivo.

Círculo virtuoso
Las prácticas profesionalizantes son 

prácticas no rentadas que integran la 
propuesta curricular de las Escuelas 
de Educación Técnico-Profesional de la 
Provincia de Santa Fe. Contenidas en 
el Decreto 1446, están vigentes desde 
2011 y son parte de una política del go-
bierno provincial en materia educativa. 
Desde su lanzamiento, hasta la actuali-
dad, cuando alcanzan una condición de 
obligatoriedad, su puesta en práctica 
ha sido parcial, pero en la mayoría de 
los casos con resultados satisfactorios.

“Es la concreción de un sueño que en 
parte abrigó el Foro Industrial Regional 
en el marco de la Unión Industrial de 
Santa Fe, y que se trabajó codo a codo 
junto al Ministerio de Educación de la 
Provincia. De nuestra parte, en la Ofici-
na de Empleo de Sauce Viejo, seleccio-
namos a muchos jóvenes que han rea-

lizado esta suerte pasantía y que hoy 
son operarios en las empresas de la 
región” reflexionó Liza Tosti al momento 
de su intervención en la convocatoria.

Las experiencias comentadas por los 
representantes de empresa locales 
presentes, refrendan este saldo posi-
tivo que se nutre con otros elementos 
imprescindibles. Los alumnos ponen en 
práctica sus conocimientos en un ámbi-
to laboral, posibilidad que los prepara 

de otro modo de cara al futuro ingreso 
en el mundo del trabajo, además de 
jerarquizar sus currículum. Y a las em-
presas, les permite acertar con un perfil 
más definido –gracias al asesoramien-
to de la Oficina de Empleo de Sauce 
Viejo-, y seleccionar un potencial per-
sonal de su entorno inmediato y cuya 
formación puede completar de acuerdo 
a las características particulares de su 
actividad productiva.

Presentes en Agroactiva
Representantes del Centro Comercial, Industrial y Agropecuario de Sauce 

Viejo, participaron de la útlima edición de Agroactiva en Monje. A través de su 
Cámara de Turismo, nuestra entidad distribuyó folletería y permitió a los miles 
de visitantes de esta reconocida muestra del agro y la industria, conocer las 
opciones que en materia turística ofrecen los prestadores asociados a nuestro 
centro. De esta manera, se afianza la participación institucional en espacios 
de convocatoria masiva y en las reuniones que organizan los sectores públicos 
y privados en pos del crecimiento y el desarrollo regional.
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AEINEN NORMA SUPER SAN CAYETANO RUTA 11  5017
LIN SHAN DAI SUPERMERCADO SOL DE SAUCE RUTA 11 KM 446
GOMEZ, HUGO SUPER KARUKINCA FRESNOS Y ROSAS
MOSCHEN, NOELIA SUPER EL GALPON ECUADOR 3286
TOREA, NORA G. SUPER  RAICES CALLE 75 S/N
VILLA, CELIA SUPERMERCADO LOS AMIGOS SAUCE 1577
   
ALANIZ SONIA AGROPECUARIO RUTA 11 K  450
   
ALDERETE M. VALENTINA FERRETERIA “IRUPE”  AV GRAL LOPEZ 2431
CISTARI, MAXIMILIANO M Y L FERRETERIA BANDERAS E/MAGNOLIAS E IRUPE
   
BAER, LUIS RESPUESTOS BAER GRAL LOPEZ Y RIVADAVIA
   
BOUVIER MARIA EUGENIA JARDINES DEL LITORAL RUTA 11 KM 456
   
MAGALLANES MARIELA LA HELADERIA GRAL LOPEZ 2199
CARBALLO ESTEBAN VENETO S.A. PARQ. INDUS. COLECT.SUR L. 08

CANCELLIERI, ALBERTO DESPENSA KARMA CALLE 73 E/ 4 Y 6
CATELANI, ILEANA ALMACEN EL KOALA EL MATE 1460
DROZDC JESUS  EDUARDO MAXIQUIOSCO “LAS 2 HERMANITAS” AV RIVADAVIA 1050
IGLESIAS CLAUDIA DESPENSA LA MARTINA AMERICA 2011
MONDINO ALEJANDRO MAXIQUIOSCO “TOLI” DR. MANUEL GAL. Y A G. LOPEZ
PORTERO ISABEL DESPENSA “VANI” PANAMA 3997
RODRIGUEZ GISELA ALMACEN SAN GIAN RUTA 11  5129
TOLEDO MARIA LORENA DESPENSA CHAMIGO CUE RUTA 11 Y ITALIA 

BLANCO, MARIA PRISCILA LA REJA BANDERAS 1253
CATTANEO LIA BLANCOLY AV GRAL LOPEZ 2201
CORGNALI LILIANA NEGOCIO DE ROPA “ALTOS TRAPOS” DR. MANUEL GALVEZ 1043
MARSO LORENA FASHION SUN ROSARIO 2242
OLIVARES, ANA MARIA A. M. INDUMENTARIA SAUCE 1569

IMHOFF DANIEL POLIRRUBROS GRAL. LOPEZ 2331 Loc. 1
COGGIOLA CARLOS POLIRUBROS CALIGUS 9 DE JULIO E/ BS AS y RIV
   
COLOMBO LILIANA FARMACIA “COLOMBO” AV. RIVADAVIA 1082
RAVIOLO PABLO  FARMACIA “RAVIOLO” AV. GRAL LOPEZ 2133
   
DESTEFANIS, CARIINA VINOTECA  EL VIEJO ORSI RUTA 11 Y SUECIA

BIRCHE, ENRIQUE CONTRATISTA SUIZA Y FINLANDIA
   
ENGLER MIRIAN SEGUROS SANCOR M GALVEZ 1241
   
PEREYRA, MARTIN ELECTRICISTA CEIBOS Y MARGARITAS

GOMEZ, SONIA ANGELO FIT RUTA 11
      
OLIVER DANIEL CUM SRL RUTA 11 KM 454

SAURING GUILLERMO YERUTI SRL RUTA 11 KM 464

ESCOBAR AUTOMOTORES AUTOMOTORES  RUTA 11 KM 365

Guía de Asociados
RUBRO NOMBRE EMPRESA DIRECCION

SUPERMERCADOS

AGROPECUARIOS

AUTOPARTES

VIVEROS

HELADERIAS

MERCADOS-KIOSCOS

INDUMENTARIA

FERRETERIAS

BAZARES

FARMACIAS

VINOTECAS

OFICIOS

ASEGURADORAS

ELECTRICISTAS

GIMNASIOS

METALURGICAS

LABORATORIOS

AUTOMOTORES



ZURMULLER JESUS ZUR PRODUCCIONES EVA PERON 4455
   
FUSCO, ALFONSO EL VIEJO SAUCE PANADERIA SAUCES Y IRUPE
GOMEZ CESAR - ROLON EUGENIO PANADERIA LOS AMIGOS RUTA 11
GALLUCCIO ANDREA PANADERIA “LANDRE” CORDOBA 1269
PUCCIO ROSANA  PANADERIA “BONEO” AV. GRAL LOPEZ 2245
ZABALA JUAN SABORES DE SAUCE AV GRAL LOPEZ 2235
   
GALVAN MARIA ELISA VETERINARIA “ LA PACHA” AV. RIVADAVIA 1055
   
ACUÑA LILIANA ENCERES LILIANA AZOPARDO
BARROSO, HORACIO MENDOZA PRODUCTOS RUTA 11 KM 456 Y J. DE GARAY
GASTRONOMIA TINCHO GASTRONOMIA AV GRAL LOPEZ 2235
TOLEDO ABEL PATRICIO PAPAGAYO  SAN MARTIN 1076
TOLEDO ABEL PATRICIO COMEDOR PUNTA SUR SAN MARTIN Y 9 DE JULIO
MURANO ADRIAN QUINCHO LA VIEJA ESTACION AVDA GRAL LOPEZ 2351

CORTES NORMA RAQUEL NRC PLASTICOS Y EMBALAJES SUECIA 1170
GIACCAGLIA, DANIEL DISTRIBUIDORA DAG HUNGRIA 1119
   
GONZALEZ, Mónica CORRALON DON JUAN RUTA 11 Y HUNGRIA
HAQUIN HUGO AZOPARDO MATERIALES AZOPARDO Y JULIO ROCA
  
JERARQUICOS CASA DE MAYORES RUTA 11 Y ACCESO
   
KAY, EXEQUIEL EL SANTAFESINO (periódico) HUNGRIA 1241
   
LEFEVRE, GABRIEL PESCADERIA SALTA RUTA 11 Y SALTA
   
LOBOS EDUARDO CARNICERA “LA TITA” EE.UU (FRENTE ESC. DELICIAS )
QUIROGA RICARDO CARNES SELECCIONADAS QUIROGA RUTA 11
   
MEYER SERGIO REPUESTOS Y BOBINADOS RUTA 11 KM 447,5
   
MOMO JUAN PABLO FORRAJERIA PABLITO SAN MARTIN 1030
PLACIDI MARIO FORRAJERIA EL ALAMO RUTA 11

CARLOS HENAULT PLOMERIA CHAÑARES 1231
   
CAUZZO, JULIO EMP. DE SERVICIOS SUECIA 1186
GAUTERO, JUAN ANGEL SERVICIOS AUSTRIA 1373
   
MUTUAL CENTRAL CORONDA MUTUAL CENTRAL CORONDA AV. GRAL LOPEZ Y SAN MARTIN
   
ORELLANO NESTOR POLLERIA “ANYALU” AV. RIVADAVIA 1310
   
PETRASSO NORBERTO AUXILIO SAUCE VIEJO SARMIENTO 2165-RUTA 11 KM 445
   
SANDOVAL ROSANA CASA DE QUESOS SAN MARTIN 1040
ALARCON MARIA PILAR PARADOR EL PARQUE AROMOS Y MARGARITA
MENA FABIO LA PREVIA R. S. PEÑA Y URIBURU
   
STAHLBERG VICTOR CERRAJERIA  NY H RUTA 11
   
VALLONE REGINO CASA MARIMI DR MANUEL GALVEZ 1085
VILLA, SERGIO HOGAR DULCE HOGAR RUTA 11 Y AUSTRIA

RUBRO NOMBRE EMPRESA DIRECCION

ORG. DE FIESTAS

PANADERIAS

VETERINARIAS

GASTRONOMIA

CORRALONES

FORRAJERIAS

PLOMERIAS

CERRAJERIAS

ELECTRODOMESTICOS

SERVICIOS VARIOS

MUTUALES

POLLERIAS

AUXILIOS

ROTISERIAS

GERIATRICOS

MEDIOS DE COM.

CARNICERIAS

PESCADERIAS

ELECTROMECANICOS

MAYORISTAS
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BAGILET, PAULINA ESTUDIO ARQUITECTURA AVELLANEDA 1299
DONATI, GRICELDA ESTUDIO ARQUITECTURA LUIS SAENZ PEÑA 1177
BROLLO, SILVANA ESTUDIO ARQUITECTURA NORUEGA 1531
SLAVNER, ADRIAN ESTUDIO ARQUITECTURA AVELLANEDA 1299

BUSANICHE, MARIANO CONTADOR EL MATE 1131
MASIN, MARINA CONTADORA SOLIS 1429
NOIR, MIRIAN CONTADORA

MONTIEL ROMERO, ERNESTO MEDICO Tel: 155 39 28 13  

LOMBARDI, PABLO ESTUDIO JURIDICO LUIS SAENZ PEÑA 1177
PAIVA MARIA CLAUDIA ESTUDIO JURIDICO EL MATE 1321
VALLONES ANDRES ESTUDIO JURIDICO DR MANUEL GALVEZ 1045

RODRIGUEZ DANIELA MANDATARIA Tel: 154 79 10 89

DALLASTA FABIAN INGENIERO AGRONOMO SAN LORENZO 1028

PROFESIONALES
ARQUITECTURA

CONTADORES

MEDICOS

ABOGADOS

MANDATARIAS

ING. AGRONOMOS

ALOJAMIENTOS
ACOSTA, SERGIO CABAÑAS DON RODOLFO MEXICO Y EL RIO | SAUCE VIEJO
BERTUZZI, LUIS MARIA CABAÑAS AL CORONDA JUJUY Y EL RIO | SAUCE VIEJO
GODANO MARCELA CABAÑAS LAS TIPAS RUTA 11 KM 449 | SAUCE VIEJO
HANG, HECTOR LOS LEONES CABAÑAS MAGNOLIAS 4207 | SAUCE VIEJO
RIOS, ROSANA CABAÑAS CURUPIES CEIBOS Y MARGARITAS| SAUCE VIEJO
STESSENS HECTOR CABAÑAS LA ARIPUCA RUTA 11 | SAUCE VIEJO
FERRER ANA LO JORGE ANT, ARGENTINA | SAUCE VIEJO
GODANO MARCELA LAS TIPAS RUTA 11 KM 449 | SAUCE VIEJO
DIAZ MIGUEL CABAÑAS REAL I PJE BOUCHARD S/N | SAUCE VIEJO
DANIEL ORLANDO POSADA DONATO MAGNOLIAS 4398 | SAUCE VIEJO
ROBLEDO MARIANA CABAÑAS POSTALES DE SAUCE LAVALLE 2680 (Balneario) | SAUCE VIEJO
GAVILAN ANDRES CABAÑAS CAMPOS ROJOS DESVIO ARIJON
RAMALLO DIEGO CABAÑAS LAS RANAS DESVIO ARIJON
HILDBRAND HUGO CABAÑAS COSTA AZUL DESVIO ARIJON
SANTANGELO LUCAS OCEANIC TRAVEL ROSARIO
TSCHOPP RAUL CABAÑAS LOS OMBU DESVIO ARIJON
DI CICCO RICARDO HOTEL LAS RUBIAS S. PEÑA 9605 | SAUCE VIEJO
CARLOS FERRERO POSADA DEL SOL Av. Banderas 1169 | SAUCE VIEJO 
CAMPING
BERARDO ANDRES “CAZA Y PESCA” AV. GRAL LOPEZ 2447
CAUZZO, FEDERICO PURA ISLA CAMPING  ALISOS 1582
CLOSTER, VERONICA EL DELTA CAMPING RUTA 11 KM 448
FAURE, IVAN LOS AROMOS CAMPING  PJE ORTIZ 1221
GUARDERIAS NAUTICAS      
ASENCION ARIEL GUARDERIA EL ARCA ALISOS Y MARGARITA
BERARDO - STESSENS GUARDERIA TIEMPO LIBRE RUTA 11 KM 450
ARANDA SANTIAGO GUARDERIA TOLKEYEN TEMBE I PORA
HIRAM GARCIA PESCANDO CON HIRAM (GUIA) PUERTO GABOTO
QUIROGA FACUNDO GUIA DE PESCA SAN CARLOS CENTRO

SECTOR TURISTICO

ESTUDIO JURIDICO BL & ASOC.
Santa Fe- San Justo- Paraná- Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Dr. Manuel Ignacio Berraz Montyn Olmos | Dr. Pablo Nicolás Lombardi
Daños y Perjucios, Civil, Comercial, Previsional, Laboral

San Martín 2171 piso 2º, oficina 62, “Galería Sol Garden”. Santa Fe, Provincia de Santa Fe.
Tel. 0342 4560014 | 0342 4555141 | 0342 156 124464.



Paseos Náuticos | Dormis

342-5482624 | 342-5482623 | info@puraisla.com.ar
www.puraisla.com.ar |        pura isla paseos nauticos



Estamos en 45 pueblos y  ciu-
dades de 7 departamentos del 
centro-norte provincial.

Contacto: 342 - 156 155 742 www.elsantafesino.com
Seguimos en        periodicoelsantafesino y en         @elsantafesinod1




